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SERIE 350 TEGUCIGALPA: 25 DE FEBRERO DE 1910

S U M A R I O

€^¡rXBEA— manéft pagnr la suma de S 20.0& 
—Se autojlia como bueiia data la suma de 
i  186.S&—Se manda pagaT la suma de # 25.00 
•**8 e la suma de $5.00—Se man
4a )pagar la soilsa de S 10 .00—Se asigna una
^evMldn maDsoal-:8e exenciona del servicio 
mUltar pidinario al miMoiaso Felipe JBara- 
hooa—Se eapnciona del servicio militar or-
^^Dbrio al mlllcfano José Angel Beyes—Se 
étedeioná deí servicio militar ordlnarfo al
iMlWlá&o Ñ ic (^  Beyes—9e manda pagar 
;^soiBa de t  #.1&—Se maada pagar la suna
de t  300.00—Se manda pagar la suma de 
tttOtOO'f-Se manda pagar la suma de t 7.50 

manda pagar la suma de 18.00—Se man-
«  la áétña dé t ^.00—sé nombra ün
Mayor de Plaza—Se aüSmHfll eomtí Suedl 
dMi la BÁma de 1 24.00—Se manda pagar la
■ama de t  43.00—Se manda pagar la suma
de se soprtiae ati resgeatílo—Se
exenciona en absoluto del servicio militar 
AUiiktone ai milBlano ̂ m uáldo Dtax—6e 
ooDoede un ascenso.

ATI808.

G U E R R A

!' Se manda págar lá suma deI 20.00 

Vttfvotffalpft; 10 día de lOlO*

aCctErUa :

da Armas respectivo la suma de 
Pdeos» eeléf que invertirá en el pago del 
M|drda . un bote de gasolina qoo .pcupó 
para el desempefio de ana oommidn |DÍ~ 
Irtan W 4»* ai fasto se impute á la par
tida 0*. aección Gastos Diversos, capitu
lo VI, Ramo da Guerra, del Presupuesto 

—eprnuníqueae.
DÍV11.A.

M Sobaeoretario de Estado en el Des* 
Pdí^ da la Guerra,

Batíl Tbícdo Lópe».

•• aatorlia como bucos data la suma de • 180.50

Vdgaiilgalpa: 10 de febrero de 1910.
M Presidente

ACUERPA:
Auloriaar como buena data para

M Administrador de Rentas del depar
da Gracias la suma de ciento

och^ta y seis pesos cincuenta centavos, 
que pagó en planillas, así:
8 planillas á la recluta que estuvo reu

niendo por tres días para llevar á Oco 
tepeque el Coronel Anastasio L6

.............. ..........................$ 23.60
8 platillas por igual tiempo 

á la recluta que viene á esta
capital................................. 33.90

Habilitación por seis días da 
asta última, basta llegar á 
eíta dudad'..................... 129.00

NUMERO 3.Í9A

Suma.,....................... .$186,50:y
9 9—Qu^M gasto se impate á la 

iida6», seockM Gástas D9fatiios,'espf- 
tulo VI, Ramo de Guerra, del Pri^ir- 
puest¿ General.—Comuniqúese.

DXt il a .
El Subs^retario de Estadó bn íél Des

pacho de la Ouerta',
Raúl Toledo L óf^ .

Se manda paga^^suma de t 25,00

Tegucigalpa: 11 defebsarodalOlOi
El Presidente

ACUStltíA;

Que por la Admínistracidn de Rentas 
del departamento de Cé^án ad pá^Q al 
General don Francisco Argellal, deade 
al 1̂  de agoato úií̂ imo, ^anma de veiníaQ^e por la AdmiuistcAoídn de *  Aduar

aaiáU Bfoat^ sa pagua al OMnandimteJy cinco mensuales, valor al
quiler de la casa que ocupa la Coman 
danda de Armas ded ̂ sm o; Imputándo
se las ero^adones í  la partida 5 ,̂ sec
ción Gastos piversos, capítulo VI. Ramo 
de Guerra, del ^rcaupueeto General.— 
Comuniqúese.

DXvila.
SU Sol^ecretarlo de Estada en el Des

pacho de la Guerra,
Aatíí Tbfedo Zdp«,

Se manda pagar la suma da 16.00

Tegneigalpa: 11 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Beoeiptoria de Rentas de 

m Corpus se pague al Comandante Lo
cal del mismo, á contar del 1? de mar- 
so próximo, por todos k» meses qtw 
faltan dal preaaete afio económico, Is

suma de cinco pesos mensuales, valor 
que invertirá en pagar el alquiler de la
casa que ocupa la fuerza extraordinaria 
de aquella plaza; imputándose tas ero
gaciones á la partida 5 ,̂ sección Gastos 
EHVersOe, capítulo VI, Ramo dé Gue
rra, del Presupuesto General.—Comtibí- 
quese.

DXt íl a .
El Subsecretario de Estado eb el Pés- 

pacho de ía dfuerra,'
R a ^  Tolddo lA¡pe$^

Se manda pagar la suma de S 16.00

Tegucigalpa: 11 de febrerodO 191D..
El Presidente

ACUERDA:
. One pĉ * la Atímiuistra îón .do 'itont^
deii depaiHi^e^ pague
al Cotúandanlte de Armas del 
suma de diez y séis pesraj 
vertirá en <»mprardí» linternas, ^ l i 
bros en blanco y do  ̂sellos q̂ ue necesi
ta pnre «ervicio de la Comandancia de 
Armas y Mayoría de Plaza de aquella 
eindkd; y que el gasto se iiqpate á 
partida 0*, sección Gastos Diversos, ca- 
ipítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto QeneraL—Gomuníquese.

DXtdla.
El Subsecretario, de Elstado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl 7\)fedo tíúpmft

Se.ssifna una pengláa msasiisá

Té^dgalps! 11 de febrero dé 191<t 
El Presidente

aCUKEDA:
19—Asignar al Teniente don Oorqnado 

Alvarez, vecino de esta ciudad, qnisa 
quedado inválido á consecuencia de la 
lerida que recibió en el brazo dar^bo,
en la acción de armas librada el 16 da 
: nlio del aSo de 1906, entre las faenas
del Gobierno, en que él figuraba, y las de 
la revolución, en Nacaome. la penaida 
mensual y vitalicia de veinte y cinco pa
sos que le corresponde según el artículo 
1.626 de la Ordenanza Militar, reformado 
por el Decreto número 52, emitido por 
el Congreso Legislativo el 24 de febrero 
del afio redén pasado, la cual le será pa
gada por la Caja Nacional; y
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29—Que las erogaciones qae ocasione
el presente acuerdo se impoten á la par
tida 1 ,̂ sección Gastos Diversos, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comoníq uese.

DAv i l a .
£1 Snbsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo Lópet.

Se exendoDS del aeirlcto militar ordinario al 
miliciano Felipe Barahona

T e^ciga lpa : 11 de febrero de 1910.
BI Presidente

ACUERDA:
Exencionar del servicio militar ordina* 

rio al miUciano de 2  ̂ categoría, Felipe 
Barahona, vecáno de la cindad de Joti- 
c^pa, en el departamento de Olancho, 
en virtad de haber comprobado que es 
casado, —Com oniquese,

DXv i l a .
El Subsecretario de Estado en el Des- 

pac}^  de la Guerra,
Idaúl Toledo Lápet.

Se exenetona del lerricio militar ordinario al 
mlliolano José Angel Bejes

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
£1 Pñaidente

ACUERDA:
Exencionar del aervlcio militar ordina* 

río al mlHcdano de la ciategorfa «Toad An
gel Beyes, vecino de la aldea de San Ni- 
oolia del Ojo de Agua, deJ municipio de 
Gradas, eb el departamento del mismo 
nombre, en virtud de haber csotnprobado 
que es casado.—Comuniqúese.

D í t i l a .
SI Sbbsecj^tariú de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo Lópet.

8e exsQoiona del serrlcto mllHar ordinario al 
miliciano KlooU* Beyes

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Exendonar del servido militar ordi

nario al miliciano de la categoría Mioo- 
lás Beyes, vecino de la aldea de San 
NicolAs del Ojo de Agua, del municipio 
de Gracias, eti el departamento del mis
mo nombre, eq virtud de haber compro 
hado que es casado.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Subsecretario de Elstado en el Des 

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo Lápee.

S« manda pagar la turna de 14.16

Tegucigalpa: 12 de febrero de I9l0.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua ae pa
gue al Doctor Francisco B^dafia la su

ma de cuatro pesos setenta y oineo cen- 
tam>8, valor de las medicinas que sumi
nistró á los simados enfermos de aque
lla guarnición durante el mea de enero 
último; y que el gasto se impute á la 
partida 6*, sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv iLuA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo Lápee.

Se manda pagar la suma de $ 300.00

Tegucigalpa; 12 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

1^—Que por la Caja Nacional se pa
gue á los sefiores Pedro Vidaurreta y 
Cí^, la suma de tresdentos pesos que lee 
fueron asignados, en la ciudad de Santa 
Bárbara, como contribución de guerra, el 
afio de 1907; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra ds 1908, 
excitando al seflor Ministro de Hacien
da para gue impute aquella suma á la 
partida 2*, capítulo único, Crédito Públi
co, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv id a .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Baú̂  Toledo Lópe*.

Se manda pagar la suma de «200.00

Tegucigalpa: 12 de febrero' de 1910.
£1 Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional ae pa

gue á la sefiora Sara Sanabría la suma de 
doscientos pesós que por sn cuenta eb- 
tregó en la dudad de Choluteca don 
Jesús Núfiex, ¿ómo oontribución de 
rrs, el ^ o  de 1907; y

2^—Que ae incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1908, 
excitando al sefior Ministro de Hacien
da para que impute dicha cantidad á la 
partida 29, capitulo único, (Crédito Pú
blico, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Tbícdo López.

Se manda pagar te suma de « 7.60

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1910.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración ds Rentan 

del departamento de Gracias se pague 
al C<»uandaDte de Armas del mismo, á 
contar del 19 de marzo próximo, la auma 
de siete pesos cincuenta centavos, valcH-

que invertirá en pagar el alquiler de la 
casa que oéópará la citada Comandancia; 
Imputándeee las erogaciones á la partida 
59, secdón Gastos Divsrsos, capítulo 
VT, Ralbo de Guerra, del Presupuesto 
Gen eral. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Tcieda López.

Semaiida pagar la suma de « 8.00

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1010,
El Presidente

acu erd a :
Qne por la Caja NacÍ<Aal se pague al 

Teuiente Hortensio Núfies la suma de 
ocho pesos, con que se habilita por dos 
días, á peso cada uno, y  á seis soldados 
por igual tiempo, á cincuenta centavos 
cada nao, para que regresen á la dadad 
de Danlí, de donde vinieron á desempe- 
flar una comisión militar; y  que el gas
to se impute á la partida 69, sección 
(Justos Diversos, capitulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co* 
munlquese.

DXtzla.
El Sulmecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
iímti TUedo Lápm.

8a manda psgsr la suma d« « 30.0S

Tegucigalpa: 14 de febrero de 1910.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pe* 
gue al (Comandante de Armas del 
la suma de treinta pesos, sueldo que 
vengaré el inteligente don Victoriano 
Redondo, quien integrará la Jqnta de 
Inscripción Militar Departament^; y  qne 
el gasto ae impute á la partida 69, seo* 
ción Gastos Diversos, cepítnlo VI, Bá- 
mo de Guerra, del PresUpoesto Genm*4l. ̂  
—OomuníqueSe.

D1V1I.A,
El Subsecretario de Estado en el Des- ‘ 

pacho de la Guerra,
Üotíl Toledo López.

Se nombra un Mayor de Plaia

Tegucigalpa; 14 de febrero de 1910. ^
Teniendo que pasar á otro puesto ds 

la administración pública el actual Ma*, 
yor de Piaaa de la ciudad de Santa Bár
bara, el Presidente

ACUERDA:
Noml»‘ar en su lugar al Capitán don 

Isaac C. Ramíret, con el sueldo de Isj. 
—Comuniqúese.

D í v i l a .
£1 Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
BiXÚl Tî edo López
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oomo baeoa data la soma de I 21.00

•jypicigalpa: 14 de febrero de 1910.
H  Preaidenbe

ACUURBA:
Attiorisar como buena data (para el 

Administrador de Rentas del departa- 
de Yoro la suma de veinte y cua- 

valor de doce libras de pólvora 
que entregó al Comandante de 

Anntt del mismo, invertidas en salvas 
de artillería el 1̂  del corriente mes; y 

^  gasto se impute á la partida 2 ,̂ 
Gastos Diversos, capítulo VI,

Bmao de Guerra, del Presupuesto Gener- 
n l .-0omuníq«e.e.

SI Sobaecretario de Estado en el Des- 
..cho de la Guerra,

8e pagar la suma de • 43.00

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1910.
SI Presidente

a c o e b d a ;

19—Que por la Caja Naciimal se pague 
i¿eigor don Ftsnciaco Turcios la suma 
de casnnta y tree pesos, que los señores 
Mn> 8«aso, Vicente Meléndes, Maree- 
Bao Tardes, Joaquín Avilés y Onofre 
iliHH Mministraron como contribución 
da guerra el afio de 1907, los cuatro prl-
MOa dlsa pesos cada uno y el último 
na pesos; y
Í9—Q;ue'seitfloorpore eSte crédito é la 

oiMta por gastos déla guerra de. lOOSÍ, 
dnúHmdO' al sefior Ministro de Haeteada 
para que inpeto,aquella suma é la pai^
tida 19, espitólo único. Crédito Público, 
dti Pnuwrnriuln GeneraL--Comsî Qbeae.

DlynuA.
n  Subsecretario de Estado en el Dee- 

paetiodeU'Goenra,
BtnU Toieda Lópem.

le tnMnA± pegarte suma de •

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1910.
’ Ct Presidente

^CUERDA;
!•—Que por la Administración de 

Beatos del departamento de Choluteci 
■a pague al Capitán Juan de Dios Paz 
la sama de sesenta y cinco pesos dn-
®*wto centavos, cantidad que se ie adeu- 
ús por au liquidación de la campaña de 
IsBo de 1906; y

t’ —Que se incorpore este crédito i  la 
**®*ta por gastos de le guerra de 1906, 
aaritondo al sefior Ministro de Hacienda
to^ que impute aquella suma á la par- 

t9, oai^tnlo único, Crédito Público, 
^  Pteeupueeto General—Comuniqúese.

DXv i l a .
Babeecretario de Estado en el Des 

*•*6 de la Guerra,
Jiaúl Toledo Lópea^

Se suprime un resguardo

Tegudgalpa 15 de febrero de 1910. 
Habiendo cesado los motivos por los 

cuales se autorizó un resguardo para el 
Paso de Tarros, en el departammito de 
Santa Bárbara, el Presidente

ACUERDA l
Suprimir d  expresado resguardo.— 

Comuniqúese.
DXv il a .

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Saúl Toledo López.

Se exenciona en absoluto  ̂del serriclo militar 
obligatorio al miliciano Bomualdo Días

Tegucigalpa: 15 de lebrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Etxendonar en absoluto del servicio mi

litar obligatorio al milieiano de 19 cate
goría, Bomualdo Díaz, vecino de la dudad 
de Santa Rosa de Oopán, en virtud de 
padecer de lujación antigua dd codo del 
brazo derecho, que le "imposibilita para 
el servicio militar.—Comuniqúese.

DÍVH.A.
£1 Sttbseerctario de Estado en el Des

pacho de la Gnerra,
Saúl loUdo López,

Se concede un|uoenso

TV^ucigalpa; .15 de lebrero óe 1910.
En antención á }o|s servidos prestados 

por el sargento 19 don Teodoro G. Fu
nes, el Presidente

a c u e r d a :
Ascenderlo al grado de Subteniente del 

ejército áe la Bepút>lK«i» mandando qne 
se le extienda el despacho respectivo.—
Comnolqneeii.

D Itilaí

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra;̂

Saúl l^pez.

A V I S O S

El Infrascrito, lecreteriode Bttodo en el Des- 
pechó 4 « yomeqto j  Agricultura, por la ley. 
hoce aebei: qae oop fecha de «ñero último 
presMitú i  eu Deepacho el eefior don César La
gos el escrito que dice, al qáe ha tecaldo la reao 
luclún siguiente:—“S. P. E.—César Legóe, mA
yor de edad, de este vecindario, en au propio 
nombre y en el de los eefiores James Jenkina 
Ingeniero de Mines, vecino de Real del Monte, 
Hidalgo, México, y James J. McDonsM, Inge
niero, vecino de El Salvador, ante Vos, con to
do respeto, expone: que en iurísdloción del pue
blo de Macuellzo, departamento de Santa Bár
bara, existe nna sona mineral denominada **1>-
rro de Sula," de cuatrocientas hectáreas, la cual 
fué ooncedida el 2T de julio de 1905 al General 
E. A. Lever, practied la medida ei Ingeniero 
don Eduardo P. Mayes, fué aprobada el 10 de 
octubre de 1906, mandando i  extenderle el
titulo de propiedad y ee le eitendid el 25 del 
mismo mes. El sefior Lever dejó de pagar el

impuesto de manzaoaje durente los trea úRtuaos 
aQos: y teniendo los sefiores arriba nombeadoe y
yo, propósito de explotar dicdia zona, á Voe pMl 
que, previos loe informes del Administrador de
Beatas de Santa Bárbara y del Tesorero Oaad- 
tal de Caminos de que ciertamente no ha 
pagado el impuesto de manxanaje, dedarMi to 
caducidad de dicha zona, de conformidad con la
ley, y la saquéis á remate público, con el objeto
de procurar sea adjudicada á mi favor y de kx
■e&ores Jenlrln y McDonald. Artícelos 
y 175, Código de MinerÍA—Tegucigalpa: pcimn- 
ro de enero de mil Dorecientoa diez.—César La
gos.”—“Ministerio de Fomento y Agileattora.
—Tegucigalpa: catoroe de febrero de mfl hora- 
cientos diez.—De conformidad <xm el artíooto
ISl del Código de Minería, decláraae ondosa la
omweaión otorgada al Oeneial E. A. Lever eon
fe<^  15 de agosto del alio de 1906, lelaúra á
una zona minera de 400 hectáreas, alta ea ek 
“Cerro de Sula,” Jurisdloclón de Haeiieilao, - 
partamento de Santa Bárbara, cuya radiKddad 
ha solicitado el mSor don César Lagoa, eiiaa
propio nombre y en el de loe señorea James
Jenkins y Jamea J. McDonald.—Señálsae toa
tres de la tarde del dfa 15 de abril próximo para
el remate de dicha zona en pública subaatá, sal
vo excepción legal; siendo de advertir qoa la
menor postura aceptable será la de sslootoiitQO 
pesos á que asciende el canon que ha dqjado de 
pagarse durante los años de 1908, 1900 y el njia. 
■ente; y publíquese la solicitud de f« 32, eon la- 
oeistóo de este auto, en el perlódloo oAeial 
Caceta,” por dnoo veoea, la primera de laa cua
les debMú haoerue cuarenta y cinco días antea, 
de la fiecha Ajada para el remate, y las ***«"**. 
dentro del mismo término.—Notlfíqueae.—J. E.
Alvarado.”—Lo que se pone en oonocimleiitodal 
púbHoo para los floto de ley.-TegucttétolB JA
de febrero de 1910.
4 J, E  A L V A B A D a. >

Bü InfraacrltA Secretarla áti Jusgedo Óé Lm 
tras del departamsato ds Craotos, basauabsrt 
que an laedUigenstos sobre poOoMón eCiMivudi 
bereiufla piemovldaa por M ^el Lópea, PffK ti f
por tus hermanos Pedro, Teodora g
Fraoclsco López, oon fecha de ayer ha rnfaldo 
la aentenola cuya -parte resolutiva (Hee ati:—
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Bsvú:,
bUeâ  haciendo aplloaolóo de los artáeulea 4I¿- 
número 29, Lay de.Organitatoón y A üHiaotonsa 
de las Tribunales; LO», 1.040,1.041, l.OII, 
Código de ProoedtjnlentoÉ, y 714, 
falla: ooncedJe&do á Miguel, Pedro, Seaaui^
Teodoro y FrantieoQ López, la posesión sflsetova
fie la herencia que A tu defunción dejara el ee- 
Dor Baequiel Miranda; debiendo baoerae la lim- 
crtpción respectiva y publicarse esta rranlnfildn 
en el periódico oficial, lo mismo que enuodarss
por medio de cartetea que se fijarán sn tfS9, da 
los parajes más frecuentados de esta losaUdad. 
—yotiflquese.—Próspero L. Crus.—Juan Oans- 
baotea, 8 rlo.”—Laqe* se póse en oonoellhleii- 
to del públleo para toe efecú» de ley.-^}xaoiaa; 
31 de diciembre de 1909.
1&-15 Joan CsBABAims, Brío. I.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le-' 
tras del departamento de las Islas de la
hace sáber: que en la posesión efectiva^benn- 
cía solicitada por don Peier Broolu, se «nouen- 
tra la sentencia cuya fteche y parte fewlütlfa
dioon;—"Juzgado de Letras del departamento. 
Boet&n: siete de enero de mil novecienica dlee.—
Portante: el Juzgado de Letras, i  nombre de la
Uepública y en aptioación de loe artículos 1  039
1.041. 1 042y 104S del Código de Pr(x3edlmltiiU»Í 
y 40. inciso 2̂ , de le Ley de TriUioelea daia p^
sesión efectiva de la herencia de Benjamín 
Brooks, i  su huo legíümo don Peter Bnxi^ da

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



é ñ »  ciaSañ: m iná^do qae se hzgzn las inseríp> 
ckwet pKTenidaa por el axtícolo 714 6ti OMigo 

j  qee esta reat̂ otídn m pabUqoe en **La 
daoeta” j  se anuncie, además, por carteles fi>a* 

durante qnioce días, en tres de los parales 
mia frecuentados de esta cindad. La Secretaría 
«xtendená certificación de las diligencias al i»* 
^ciando, ti la pidiere-—Notifíqoeae.—Femando 
i*. OeTaUaa—Fabio CrusPalaia. Srio.—EUiatán: 
enero S de 191».
Í5-Z Pablo C^vz Pa^ji^  Srio.

' R  tofraderlto, R ecln rad or de la Proi>1ed«d del depar-' 
deiCopSa. heoB B A e r : <i*e el oclto 4e «ctíibre . á 

iM  lutfve del dfe, j  el vettitiséle de e o e le i^ e e  corrien 
te, i  I^é ocho de t& ipeSene. do^J<né F U lk e  be preeen- 
ted o  S e^tt oSclne, p ere  que se Inscriban á su favor, las 
aeltaerM  oopias de Aoe escota ra s públicas Autorizadas 
BdradM apr J w  defjetraa de leC rlm ln a lr  g o ta r io  Pú- 
bW v. por itlnlaterto de la 1*T. de este departatoeato, 
¿ic^ncladQ don Jesús M*e£a Bedricyaz pljov C>DC fecba 
etriUrde octubre j  diez f  siete del mes en curso, respec-
Mtdltfette, e*i tae tpie consta uae doBa Elena Ibarra, el 

■Iddeoclado dot^Cados CSAtino 6 . f  don Eloretrcio Oa-
Tendea, per la sutes de enwtrecdeiitos diez y  seis 

pesos sesenta y siete centavos, una casa construida sb 
pSrte 9e adobe y en parte de bahareaue. cubierta de te
ja , al<bada«afel barrio de Mercedes, de esta úfudad, de 
4aÍlo esraá p&r aela y  media de ancho, con su
CPf/aspo;MUe»to c o ffjd o r . y  ttqS bocina,de ocbo TariH 

por cuatro y media de ancbo, nblcada ^  w  bo-  
láP^TU Sbetita nueve varas de Norte & Sur por doce
d o  OlMáte (f Eonfente: siendo sus linderos i al Ñorté, so-' 
l » f  d e  Aaretla'Praiicot M Sur, ca ile 'd e  por idedlo, e sd i 
d e  Jafde línndún i al üfdqate, calis de p ot medio, casa j
aólar ^ A p f e l a  M a r ^ a a s ;  y al Fonleat^ nasa del Ue- 
liiú^H tlóaHiiíiQo (P l^ éroá . V ap anteceden-
M atn ien tosea  este Ber#strorsé anspenae por ahora es- 
td.litaúrlpoldn. y n ia n d a te p ttb ll^ e  etta scAtcttnd ttrel 
p a r t e e n  o lc ia l. ea eam ^lm tento del ardbalo 2.2S  dbt* 
Cddílfo CÜTU.^Sajtta Rosa: S9 de novlam iye dalüOp.;

—4—T------ -------------------- - u..t,------------------

Ei ic frasrrlio , secretario de. Juzgado de Letras del 
departamento, ta ce  » b e r  el escrita  y  ante que d i-ec 
"Se pide tftuLo supletorio de una finca de asricultiira — 
Señor Juez de I je t r a ^ -t r e v e n e ; - Múr.dez. m ayor de 
edad, casado. aírlcuU i'r  r rec 'n  > de E! rorpus. ante 
U<L. respetupaameate. eapor.e^'; ijue soy  dueño de ana 
finca de agricultura, ubicada en la aldea del Itespobla- 
éo . fartsdícWdD de » f  dom icilio, la cu a l 9e com pone de
quince roawsanas.poeoznAsóiaeooa. d e  terreno, acotado 
con cercas naturales y de plfinela, cu ltivada  con cinco 
mil árboles frutales; batú eododentro de S lcba finca tma 
casa, cubierta con tejas, de m aderas rollizas, cercada 
con estacón, de nueve varas de la rgo  p or  sets y  inedia de 
ancho, con ne corredor da.la miaiBa «ztetM ádo de te ca 
sa, por tres y media de ancho. lindante este inm ueble: 
por el Orlente, con finca de agricu ltura  de loe herederos 
de don Federico Kóhncke; al Poniente, con trabajos de 
Jenaro Múndez; al Norte, con finca de agricultura de 
Ldocadto Zeifiedai y  Al fMir.’ eoa dn c e r r o  que lla& an “ El 
Gallo." lie la finca descrita carecoo dd títu lo  de d o n i- 
olo  escrito, eu virtud de que la be form ado, cultivando 
personalmente el tebrebo con las plantaciones de que be 
hecho referencia y cuyo terreno pertenece, según se me 
ba tmformada arta parle á lb e  vddltete ^  la aldea *'SI 
Despoblado" y otra ai General don HAxlm o B. Bosales. 
tom o  antes he dicho, carezco de títu lo  de dominio de 
di ha propiedad, y ooiqo deseo in scr ib ir  ut) derecho con 
exckis4dndel terreno. fiób^préSehto ahteTTd. pidiebdo se 

jslrva pedir declaración, con las form alidades de dhrecbo, 
á los señores don Isaac Maradlaga, don Natividad üchoa 

‘y don Trinidad Santelí, fiiáydM s‘de edad, agricultores, 
propietarios y vecinos del Corpus, con form e las preran- 
■ tAs»lrafentearA]VBobre geiiéTates^de ley^—'Sa ü lífin  si 
,sscáertoirfescan»ia-«ii«}A .% fcA  de an án titarad eserltá  
en la presente solicitud la he p ose ído  (Ulleta,- pacffica-

su viuda, doña PaulaFernándei de Castillo. L o g M ia  
poae-en conoebntetiio del itebitco pafa loé 
—Juzgado de Letras del departam ento de t oión —T r * ^  
lo; dlctetebre valntiarés de mu acveciecftM  nueve. '

EAnnrAPíj RtvAg

'beiadaiiin<%).po^ haberla fsqrtnado, chdrtíváínddla^vfirsb^ 
maUnente y p prcuyo m otivo careacod e  títu lo d e /loIn^ l9  
eúúrlói.‘ ' ^  fififiV tantaá veceriVéfb^tdA la em pecé'í'iM - 
Bgegsdes^ ti^^gvateteaKovAPrvifknadAm entei Pi>r te  ̂
do lo expuesto, á Ud. p ^ o t e  sirva adm itir la prasente 
solicitud, máú^áHa ‘hacei* ¿aberfm r m edió de edrctefe y 
e l  p e r l t ^ w o ^ ia l ,  y no presentándose ninguna oposi- 
íción. DQañdár recibir la Inform ación que ofrezco  rendir 
tyeoa4uĴ asHâ or4tê ár,4e jUM 1» twiiiJiiWiruiii 

'1 jBoliclto.—Choluteca, nov iem bre23 ^de lfi09.—A ruei^ , 
idon C rescendo Múndez. que n e ^ b e Ñ r m a r ,—J. ifm bbtto 

suplente del departam ento
‘ t ¡ í  In^M crito, itoglsirador d d la  Propiedad Imatíhtdej ‘“ Choluteca, diciembre treee-de m il novecientos nueve. 

4 t f e « f e l^ fU ln e b t o  ^ace sa te? : ntw boy. Á las ocho presentada la v iU fio f  aaUcltud; b ^ s e  saber por
ledlctos, que se publlcarni por tres veces, de treinta en

partamento, hace saber; dne don Caraw M. Fortín, 
recomendación de don N arciso Ordóñez. ha presentada 
b oy  la prtcaefa oopéa da ntia escrit^ir^ .otorgada ca 
Nueva Armenia, el once de, noviem bre último, sute al

________________ _________ Juez da Paz don José Antonio Sierra, por la cual A g ^
¡mWBw V  gln ftrfefrúfecióú. d o y ín -^ W is  de dféí'Atftys. y lá ' tina OtáfíBefiV. de Ahnendafds, Felfpó VtAsonelúá Al-

£1 Infrascrito, R egistrador de te Propiedad del ^
partamento, hace sab er: que don Antonio Sosa ha n a , 
sentado boy, á t e a d le s d e la  mañana, p a r a a u la a n in  
ción. la prim era copia de una escritura otorgada en Ote 
mayagfiete. en esta fiseba. AlHe e lJ im  de L H rasifil^  
le  Civil del deaartamtanto da Teduzdgalpa. por te caafi 
el Síndico Hunicipal de 1a referida ciudad de Comay¿.
gflete. en repi'efimtaefón <>e Ta Municipalidad. etevHV
instrumento pábfteo la  dopaclóo de u* teu en o , bected  
favor de la señora Josefa Pérez viuda de Sosa, el 
terretioesdí Mtoado «ü  eriñgar llamado "L a  
dad," y de tres nrangmas, g;^nQa: ptl Norte, coa 
slikidel D octor don Jerónim o Zelaya, camin de 
m edio: al Sur, posdslód de los herederos (te Reyes] 
vas; al Orltete^, terren od e  los kerederoa dáJu aal 
y al Poniente, posesiones de Jos Doctores Armijo, IMai v 
Jerónimo Zeteyii' V  n'ohabtetodo antecedente iasÓmIa  
se hace saber al público de czmforipfdad con el arte, 
c u lo 2.322 d e l Código C ivil.—Tegucigalpa; 30 de í *  
clembre de 190¿.

YALBSTÍy Cá ît.
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A. m ., don Jesds C lw erM  ynayor dé M ad y de este' v e - 
«Utdadíoi' ha tH«SMAadtr, pkra que se Inscriba, te prlm e- 
ra  copia de una eacritnra pdbUca otorgada ante el Juez 
d e  Fax propietario de, lo Criminal pata qiudaiL don 
A M lfebrte  M gtett.«VtetorebÓh (xitüíre deí aAó de mil 
ngeetÉrrtOga-hteeh ta das'edítete<»tte ^
^lyifrAf jr reel4iB4Q̂ a«rlbake«Éld»al tteMtfiddabOefi 

./***“  ‘4P T * ® ^  tte terretto eosto
da H m n a mincánas Aé éxteüalón, amuraljadode-cd- 
tím aifl »  aaajo. dhw en Whéaa" de ebU jurisdlc-
oidttJlBltedD; al KbftA «ea pMMrodb la adtidakAá' Áfcl̂  
Oeaaral doq Aláwso WUete ran a lona alkánaiíui d lal 

ÑV̂ WatíapoIrwttdetewteaiagfi- 
iWleTi t  nfi póWefo de don Jesús Claoeroeí al

Sdiá 4M1 <ekteMo fielal úoe de eMa cltídad ccindñM á Cam-
JMoa>teabCWJHs«ia Mdtitte lotea hkrtadbM  dde tle  ̂

^  viabrada 4p PaUnaa 41 tele texateeda, ruluekMda:
da I^ U n o ; cuyo tnmughte^iubu al v^o^e*jr por k fift* -

dtiSmto badte o o n ,José H a fla  v i i ia , Y » o
SntAíWttrtes ie  ilCQ  ̂i*íi {^oroclnueoF

t*te4tebklteo»aM dugetiea6*-áea«irtfteilo^.aa« del 64-'
d lfo C iv lL -t íg a e lg e : 2de«ieietnt>rade 1MB. *

'AMEUiO F m » A

Infrascrita Registrador de te Propiedad da «ese 
d n J^ la teea fo , l l l ^  saber; ^pe don Justtelano Tnochua 
M *#ae éb ed a d  y vtendo lí¿ 'Itettia. Se h% preM ntado*
eM e B egteu oel día de hoy, A lai^areede te Salde. Kiltci- 
tad^e es laacrlba d audavov iigneaaa atenida eb  el iM t- 
c a t e  puebla de d ocf varas ana ca a n a  d* iavgo por ale- 
W-ito an cba con una mediagua y cocina de catorce va
ras y media de largo por cinco y una cuarta de ancho; 
tenteodo embue tasaueblea sus rOtea-tlvos correderas, 
an casrtito  y una pila de recugvr agua, y están ubicados 
asi i n  eoter que mide al Norte, dlei y seis y una cuarta 
varas; al Keae, tretota y anaoaarse varas; alteir, vein-
Unoeve varas: y al Ueste, trabsu  y oekq y h m  cuarta 
v a ra s; y toda te prvpiedad Ilm lu . por el Norte, con so- 

tesk rm d ew ed e  niónlalo Slncbez y el de Fabrl- 
c la e a  Ldpea. caite de por asedio: PM-el dur. con te calle
pdbUna; por el Lata t\sn Bptarde IV hcarpo UeraAadai 
y Ctemeocla de He rtiámlez; y ^ r  a ! Ueste, enn solar de 
lea beradetva dr dtn Tlde/onso Bueeo £1 señor Troches 
a-deairkUa peopleded de*-rtta por compra que hizo al 
fleneral don nocupúlas Irtarte, por te suma de mil pe
ana. l  autado «kaa ta i  Hmete teeeetpcidia que m  asllrt- 
la d e  dicha prui-iedad. se aehar aijrqtáteo para los
tíaaedet artículo S .E  del Código Civil -  raata Barbara 
l » « p  McteMkee d e 'IM

PKDJiu AMATA B

treinta d fu . eo el periódico uflctel " L a  G aceta" qi^.se 
M ltd b t ílá  dajMtet. VáiM iiiidduapcíi‘''h tb4 Igualgtte 'se 
S jará  69 te tebla de avisos de etue.de]4pacho, y con SU re
te  l ító o r a b ^ h iíítt í-^ Ñ t iík ÍB Í lió ^ M . m ! ttfóH^aT'í'*,

qob 'pdn ge eBttíapdtBiteiDj
juidel público para los efectoe de la.lftf.—CbúifitMa; di 
clembre 16 de 1900. > . "  ' < i
,  ̂ P tepo N. CAucaito, Srlo.

íL Oj.; . I >' c - t, . J  1 lii , . I ,L )(í.í
Pascua; B orjaa  Juez de Isatras de Ip a e p c l^  da Danlí

a  Mita itíiOteiiiei'SeiAswlh Ite la  M
baca w b s te « ta fiw .,d ^ Ia  j i ^ d e  la  ^ f d a .  el e te o r  doi^ 
N orberto Blvas^Plata, vecldo de P otrerlllos, ha presen- 
fado. para au Inacrlpción en este R egla lfb , Httl*íe»eHédte^ 
bla d f  .14 MP jlifira  pública que autorizó e l sefior Juez de 
Paz di^ expresado puebbi de PotrerlHoa. en eatedspar- 
fcÜHet̂ '-Aoa fbdBaeAbf4Wi*itetildwtl3ek'»M--'6*ytí*be- 
hrltura el señor Trinidad V ^ jp fte  4401^1% « b e  ftíM H  
fiel s^ñor B lv u  PUfte P9V«1 litesó de un afio y sin nln- 
^ n  fb tiM tí v M n i  d é ’dñUblentos cu aren tay  dos peepa, 
PlweMMMMretíiteiÉteMfití-ecerWoMCeMrMrtMme 
baíces slgutentea: u u  posesión c u lU v ^ a  de cafia de 
Azúcar. plátanonlí^Aca. Mta ab "S a b a M  Bedcmda," te
rreno ejldal de PotrerlHoa, que con sta  de dos maesaaaa 
de extensión, cerrada con  cerco  de m ordaza de ocote.
hn sum ayor parte y d e-M nloeL raaM . t o ^ e n  buen as
tado^ limitado asf: por el órlen te , coñ  casa debah lta- 
ñlúbi de doff Jttllás €tedt>yí póTel PanM ote. bdta Ta 'T^nnia 
d eX am ed lo ;" p e ra l Noesa, eon rfeasdldb d e g e iBufum 
banagaej y  por «A í*pr, Qcsite oanatapate « a p a r a la a l -  
ilea de "Las DellcJas." Y no babteado asteeedsmte Ine- 
rrlto. se pone en oonpeim ián^ del público  para loa efec- 
tosdel artículo “«.aas del-^ódlgO i 'lv ll  -D a n l í :  S  de « -
CleMbre de IBca.

P aaooaL  Buauaa.

El infraldvlta Betítetraderétíte Proniedad de vete de-
parUmenut, hace sab er: qae don Uagaet Barabona Me
jía ha presentada para su Inscripción, por prim era vez. 
un título de propiedad extendido á su favor, de Una 
caaa de eiadera de treteta y ue pies de terge per vvlnU- 
Cuatve de ancho, con un solar de veinte varas de terso 
por diez y atete de aocpo. Situados « O  el barrio de "£1 
Llm.inar," de rste puerto, lindando todo e 1 Itunuehle a! 
Norte, ^̂ >n casa y solar de don I>,reni<t DoJe. ralle de 
por m edio; a ilter, con  solar que fué de las saAoHtas 
rneetter, bar de dotía Pattía Feruánder v dr CMtUlu; al 
Este Con caaa uue fm' uel bnadoJuan FtarJaa boy d e j ó 
se fina Padilla V. d e  (ie in ^ . calle de p(>r BM?dk'i. y al Use
te. « .n  casa que fué de don P ro^ w ro  CasdU.t. boy

mendares venden á don N arciso Ordóñez, por el ptacte 
de veinticinco pesos diez y ocho cenlévob, ábe pbseMte 
ly acción en el sitio Itetqa^ .Q ^ ^i^ G ran de. jurlsdloeUa 
de Armenla, acotada de piedra y madera te poa**Mai 
(«m q  de tr«a n^nganad tíe efitéos^ín. poce más <t n u a ^  
lim itada: por el OrlegAe, con eí cam lho reál que gfi 
Wtreaa A rmenfit cóiidW'e d* :' a íS a t , (XM #
yaedaSl Cerrode Ĵ tyagál̂ lBA; M  el O fif*
Panzón: al Penteitto.gon el mísnm 'C errode
aniofi. T  no ha'bléilcm^anteímastítd liiAcHfo; atÚ Ü ií
eabOFal pdbtíeo. e l  ^ b tícu lr
Bel CÓ<;igaCtvll.—Tegucigalpa;'30 de dltlem hre de 1|||L 

' ' ■' ' ' '' 1  ̂ ' VátMitelirClAddiírí
■ >-i*J--- ‘ ----r-—■ "ti ■ te

tmiÍ)rtáeúrito.,R«fJteraAr de teJ^xonlada^ Inm ute^
Be te sección de Yuscarán. hace uber'; queeriisMlF'
Evangelista Sierra, mayor de edad. rî fiiTiT liWrtílIf'ft*
vedlqeAM áuebk) dd4í^uFf99f^'f(XtíffatA, hof Aesla-at>
bina, para m inscripción, ú  primera copla de unála
tritura de*’Comp^íV¿ti8k,^#ithá8teóB'4a"'tti4UlÉÍlW'i

*̂{y#AiteH ŝiide â jedM»Meî l#te4eY.Dpr el 
bréelo de veintitrés peaoa, una posesión ubtcMS W Iz
lugk^ Náálfiboifi','^ * « 6 « t i> * iM Í»a * te if fM d iu r s í
^uqhSd pfdihdJcaido y TezígtH ^ fp|igtM te 4* t i g i i M r .  
bañas de terreno, propio para la tíemWa ceraidte y
tlnAiál NorbW. yteé M̂BealM dtí lá M
f>or el Sqr, milpas de Balblno Sierra y BalmaaiA
Miguel: póf’ erEste. con milpa de Estanislao Sierra) F 
porsIpeMe, flaftf«ri.V<JHeua.d»l Padr̂ ",.;̂ \ 
expresa haber habido te posesión'deseyitá c<w su'lia'
bajo personal. Y siendo esta-Í'A'^AAi m AJ tascMNlR!
que MMUd|taBa|.ttfatl4|*tntnueble, se poneeneoa^
cimiento del público, en cumplimiento de lo dlsposMB 
ha el ar^^itlo t . R  del Código Civil.—Vuacaráa: ÍM 
Clembre' « M illo » . ‘ *'V r .'ü ,,, .>
n —26 SteanciBOO R. lloxCAPa.

El Infrascrito, Registrador de te PrcqyléááQ tnsaasÉM 
Be esta sección judicial, hace saber: M a M  a a B ffr 'l« « -  
E lista  Sierra, mayor dg adad, casado, labrador y va* 
Ciño del pueblo de Y aüjupe, ha presentado el día é t
boy, pqia  saJBebMa ipscH Eclónen el Meglstga te 1
raratúa de tuza escritura de com praventa au torlM ^ 
h B ^ x fg ó a t , ei c lh eod e ubSIéubra d lth na a n ta a litíll  
d a P sa y  Motarla áor la lefr.Bcte F randsce Casoo A .«M  
la que consta que el seIW>r EstauUlao 81erra venda a ll^  
tado Evangellsva ¡Hetra. p or te vairtMad da atncasaltfV 
ua paaos ateta, uzm bsM slóa de w rreoo  acotada M
parte con cerco  de madera y barrancoa oaturatea «re
culada por todos sué lados con céreos de te areeziák «  
don Evangelista Sierra, constante coaoo de castre  títM  
zanas de extensión, cultivada una parte con maíz y 
ron árboles-frulales. Hmltada. por todos hM ruBstacte « •  
ceFcaa de te ansedk-ha psaesbte del señor blwrra; M R
tHKU:shlu se encuentra ubicada e n  e l  punto Nacaacola f  
« o ío s  tórranos ejldalea de) Municipio de TeafgaaA «
vendeck’r manifiesta que la ralerlda posesión la e á l R
rió COCI su ira b a x 'iv rsou a l V alendo esta 1a pr 
loacrtpclóii que se solicita, ae ta>ne en mmortmles*» I 
pública en cumpllieivcito de b> distMiesto e n e i : 
í 322 drI t'ódigt't'lT'.l Vuscarzi. X' de dVrlembes < 
191». Fatani isic) R Mnai'apa.

de . Tip. Nacioiial.—Avenid* OrvAnteA^N*
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 20.00- Se autoriza como buena data la suma de $ 186.50- Se exenciona del servicio militar obligatorio al miliciano Felipe Barahona.
	Avisos.



